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Vaciamiento y reactivación 
de los CIE en una pandemia 
que agrava su déficit 
sociosanitario



El Servicio Jesuita a Migrantes (SJM) España es una red de entidades que trabaja por la defensa de los dere-

chos de las personas migrantes y su pleno acceso a la ciudadanía. El SJM está impulsado por la Compañía

de Jesús, se integra dentro del Sector Social y es la concreción de su trabajo en el ámbito de las migraciones.

Forman parte de SJM las entidades sociales jesuitas que trabajan en España con y por las personas mi-

grantes: Centro Pueblos Unidos Fundación San Juan del Castillo (Madrid), Centro Santo Padre Rubio (Madrid)

Fundació Migra Studium (Barcelona), Asociación Claver (Sevilla), Fundación Ellacuría (Bilbao), SJM Valencia,

la Fundación Red Íncola (Valladolid), la Asociación Atalaya Intercultural (Burgos), el Centro Padre Lasa (Tudela)

y la Asociación Loiola Etxea (San Sebastián).

El SJM cuenta con una oficina técnica en Madrid y una oficina de atención jurídica y observación de derechos

en Melilla. Además, colabora con el Instituto Universitario de Estudios sobre Migraciones IUEM de la UP Comi-

llas y la Delegación Diocesana de Migraciones de Nador (Marruecos).

El SJM aspira a abarcar el conjunto de las dimensiones de trabajo por la justicia, acompañando y defendiendo

a la persona migrante en todas las fases de su proceso migratorio. El SJM trabaja en alianza con otras orga-

nizaciones para prevenir las causas de la migración forzosa en el origen. Presente en la frontera sur española,

acoge desde la llegada al territorio. Mediante la hospitalidad, acompaña los procesos de acogida, integración

y ciudadanía; los procesos de inclusión social, el acceso a derechos, la plena participación en la sociedad, el

fortalecimiento asociativo, la gestión de la diversidad cultural y religiosa, la visibilidad de la mujer migrante

trabajadora en el hogar, etc. Trabaja también en los procesos de exclusión: CIE, situaciones de nueva emigra-

ción y expulsión. Se hace presente en contextos de detención e internamiento, garantizando el cumplimiento

de estándares de derechos humanos, acompañando procesos de expulsión y retornos en contexto europeo

por el Reglamento de Dublín. Además, realiza una labor de sensibilización a la ciudadanía y de incidencia con

los poderes públicos sobre las cuestiones de política migratoria, integración y convivencia social, y la coope-

ración y coherencia de medidas políticas.

www.sjme.org

info@sjme.org 

Foto de portada: Internos en el CIE de Las Palmas.

Se permite el uso del contenido de este informe citando en todo caso su procedencia.

https://sjme.org/
https://pueblosunidos.org/
https://www.facebook.com/pg/Centro-Padre-Rubio-275366306489411/about/
https://www.migrastudium.org/
https://asociacionclaver.org/
http://fundacionellacuria.org/
http://sjmvalencia.org/
https://redincola.org/
https://www.atalayaintercultural.es/
http://centrolasa.org/
https://www.loiolaetxea.com/
https://ddmnador.org/
https://www.comillas.edu/iuem
https://www.facebook.com/people/Sjm-Melilla/100014226284272/
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DEL INFORME
RAZÓN JURÍDICA
Y SINRAZÓN
POLÍTICA






























 













PERSONAS A LAS QUE
RESCATAR DEL MAR DE LA
INVISIBILIDAD
Respecto a los emigrantes, quisiera dirigir una invitación a repensar
las legislaciones sobre los emigrantes, para que estén inspiradas
en la voluntad de acogida, en el respeto de los recíprocos deberes 
y responsabilidades, y puedan facilitar la integración de los 
emigrantes. Papa Francisco. Mensaje para la Jornada mundial de la paz 2016








 
















Detrás de las estadísticas te invito a poner rostros e historias a tantas
esperanzas frustradas y a tantos sueños rotos, rescatándolos del mar
de la invisibilidad en que se encuentran. Hacerles sentir que no están
solos, que hay muchas personas que están comprometidas en la defensa
de sus derechos y dignidad.

Para finalizar este prólogo me resta dedicar unas líneas
a los agradecimientos  











 
 


 


 






 

  




 




 
 






RAZÓN JURÍDICA Y SINRAZÓN
POLÍTICA

España destacó en el entorno europeo por 
el vaciamiento de los CIE durante el primer
estado de alarma: una decisión tomada por 
buenas razones jurídicas, puesto que el
cierre de las fronteras internacionales 
imposibilitaba la ejecución de las
devoluciones y expulsiones. 






 
 


 




 













CIFRAS DE DEVOLUCIONES,
EXPULSIONES E 
INTERNAMIENTO EN 2020
En enero de 2021 el SJM solicitó al Ministerio del Interior (Dirección
General de la Policía) y al Ministerio de Justicia (Fiscalía General
del Estado), a través del Portal de la Transparencia, cifras sobre
entradas irregulares en territorio español, detenciones a 
personas extranjeras en el marco del derecho sancionador de 
extranjería, acuerdos de devolución, órdenes de expulsión e 
Internamientos en CIE.



https://www.fiscal.es/documentaci%C3%B3n








 
 



http://sjme.org/
















EL INTERNAMIENTO
EN TIEMPOS DE
CORONAVIRUS

















El SJM toma el pulso al internamiento mediante la observación directa
de sus propios equipos de visita o el cruce de impresiones con otras ONG,
las respuestas del Defensor a quejas o sus informes como Mecanismo
Nacional de Prevención de la Tortura (en adelante, MNPT) y la 
documentación de jueces y fiscales en asuntos a los que damos especial
seguimiento.

  
 













 




La apuesta de España por una aplicación inteligente de la normativa de
extranjería en aras de la salud y seguridad de las personas internadas
en los CIE y de las que prestan sus servicios en ellos no tiene parangón
en Europa. 





















 






 






























  
 



 



En esa visita detectó expedientes en los que no consta que se haya informado al
interno sobre su derecho a solicitar protección internacional. 

Se quejaban de que el frío
les impedía dormir por
falta de mantas y mudas 
de ropa suficientes. 








 










 



 


 













 









 

Los voluntarios sufrían frecuentes retrasos hasta que un policía les condujera
al interno o internos que habían solicitado la visita. 









Además del mal estado de las instalaciones era patente la precariedad de la
asistencia sociocultural y jurídica.






 


 




















 

 



















Es llamativa la escasa conciencia sobre la situación de Mali como país de no 
retorno entre los jueces de instrucción que autorizan el internamiento, y la
nula información sobre protección internacional en el CIE.



   
  

 








 









 





 


 
 








 














 


 




























Parecía que la dirección de cada CIE llevaba una política distinta, sin instrucciones
claras de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras, porque llegaban
señales contradictorias desde el Ministerio del Interior, aunque luego comprobó
el SJM que Interior manejaba ya un plan de paulatina puesta en libertad.



Se amotinaron 26 internos en el CIE de Madrid sobre los que pesaban el temor al
contagio y a la devolución (el 15 la había sufrido un grupo de argelinos, algunos
probables menores). El Defensor del Pueblo trató de mediar, pero acabaron
siendo reducidos por policías antidisturbios.















 






  
 



 










 






 





Mantenía contacto permanente con la Comisaría General de Extranjería y 
Fronteras y con la Secretaría de Estado de Migraciones para asegurar que la
puesta en libertad de los internos se realizase en condiciones compatibles con
las medidas decretadas durante el estado de alarma.

puesta en 
libertad en

condiciones de
seguridad









 










 
 



 





























La juez de control archivó la queja alegando ser incompetente para ordenar la
libertad de los internos. 


































La intervención judicial más sobresaliente fue la del juez de control del CIE de
Las Palmas. Cinco internos del CIE de BARRANCO SECO fueron contagiados por 
miembros del personal de servicio que padecían la COVID-19, lo que obligó a 
hospitalizarlos, enviando a otros 12 internos a pasar la cuarentena en un
hotel habilitado como centro de acogida humanitaria. 


 




















  

 
 







 



















Es curioso el carácter selectivo del internamiento tal cual
se planteó entonces: 

 



  


















 




 




 


 





  

Reconoce que el Ministerio del Interior tiene la competencia sobre la estructura
y el funcionamiento de los CIE. 


 







 



90 internos
como máximo


























 
 




 
 


 




 



 



  









 


 




También recoge los siguientes factores de riesgo de contagio dentro del CIE:

 















 




































67 internos
no más de 92

2 0 3 internos
por habitación

42 internos
por turno de

comida

42 internos
ocupación
limitada





Dado el interés de las ONG por la documentación de los internos, el director 
autoriza el uso de cámaras fotográficas con fin exclusivo de fotografiar la
documentación a través de la mampara.







 



 


























 








 
 


   





 

























A través de Pueblos Unidos, ambos
casos elevaron quejas por la 
deficiente atención recibida del 
servicio médico, luego archivadas, 
así como por los insultos y vejaciones
recibidos de los policías. 


























 




 
























 



 

































Migra Studium e Iridia, al saber del
contagio por lo que publicó El País el
15 de octubre elevaron una queja al
juzgado de instrucción n.º 1 de
Barcelona (en función de control de
CIE) y al Defensor del Pueblo. 

















































 






















 
        












      






 
















Por fin, volvió a solicitar la clausura
del CIE mientras no pudiera preservar
la integridad física y la seguridad de
los internos, funcionarios de los
cuerpos de seguridad y otro personal
de servicio.








       





  











 












 






















 








 








 





Su nivel de preocupación por el riesgo
de contagio en un lugar cerrado en el
que se exige un elevado nivel de 
contacto está fuera de duda.

Considerando que debía prevalecer la
salud, confirmó la suspensión de 
visitas.
































 





















 














Para finalizar estos apuntes 
conviene recordar que el 2 de 
diciembre de madrugada 40 internos
fueron devueltos a Argelia, quedando
entonces unos treinta internos en
Barcelona.



































 










  






  



























El juez de control dictó un auto el 
8 de octubre por el que limitaba la 
capacidad de internamiento en 42 
personas por motivos de salud
pública: en prevención de contagios 
de COVID-19. 














2020 queda marcado por la pandemia de la COVID-19
desde el comienzo. Hasta mediados de marzo como una
amenaza cada vez más cercana que añadía confusión y
ansiedad a otros problemas ya enquistados en los cen-
tros. La declaración del estado de alarma y el cierre de
las fronteras internacionales dejaron una imagen in-
édita: los CIE completamente vacíos desde el 6 de mayo. 




























  



RESPONSABILIDAD
DEL ESTADO EN LA
MUERTE DE SAMBA
MARTINE















El 19 de diciembre fue trasladada de urgencia al hospital, donde 
falleció pocas horas más tarde, al cabo de 39 días privada de libertad
bajo custodia del Estado español.



 
 












  








 









 
















El Ministerio de la Presidencia elaboró la propuesta final de resolución,
que fue sometida al Consejo de Estado, el cual, en junio 2020, emitió un
dictamen1 favorable a la indemnización.

  







 

    
  




  






 

 


   

 

 













 




 
 












A juicio del Consejo de Estado, “no resulta admisible que no existiese mecanismo
alguno que permitiese asegurar que una información tan relevante llegase 
debidamente al lugar al que la residente había sido destinada”.

 















 








 




 
 



































El reconocimiento por el Estado de que la muerte de Samba no fue un trágico
accidente, sino que hubo responsables, proporciona una reparación moral 
importantísima a su madre y a su hija. Se le ha hecho justicia, algo fundamental
para los familiares de las víctimas.




 



TUTELA DE OTROS
DERECHOS EN
TORNO AL 
INTERNAMIENTO






























































 



 







El 16 de diciembre de 2020 la sección
6ª de la Audiencia Provincial de
Barcelona dictó un importante auto
(rollo de apelación 610/2020) en el
que acordaba revocar la decisión de
la titular del Juzgado de Instrucción
n.º 26 de Barcelona (auto de 18 de
febrero de 2020) que ordenaba 
sobreseer las actuaciones en la 
investigación de la queja elevada por
un interno en el CIE de Zona Franca. 

La labor de los órganos jurisdiccionales es determinante a la hora de
delimitar una institución como el internamiento, que la sociedad y el estamento
político no deben dar por supuesta y cuyo estrecho margen acotó el Tribunal
Constitucional.









 



 











 














 

  























 


 





























Por fin, exige que se tome declaración
como investigados a tres agentes del
CSP que se encontraban en el lugar
para esclarecer quién empujó a la 
víctima en primer lugar y si los otros
dos pueden haber participado como
autores de un delito del art. 176 CP.







 










  
 
 





 

 







   







 

 
 












 







 






 



 


El Ministerio del Interior cuantifica
cada año las personas internadas en
CIE reconocidas como menores de
edad y puestas en libertad a 
disposición de los servicios de 
protección de menores, así como las
que el Ministerio Fiscal decreta 
mayores de edad como resultado de
las pruebas practicadas. Cada año 
el SJM da cuenta de las personas 
internas visitadas que protestan ser
menores de edad: algunas que luego
son reconocidas como tales y 
muchas más que no. 




  































  





















 


El Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea (en adelante, TJUE) dictó una
importante sentencia el 25 de junio de
2020.







































































      


La situación se le planteó el 14 de 
diciembre de 2019 al haber solicitado
la Subdelegación del Gobierno en Las
Palmas el internamiento de 45
varones de origen subsahariano que
habían entrado ilegalmente en España
el 12 de diciembre tras la 
interceptación de la patera en la que
viajaban. 


























 


















 
 
       
 

 



La nota no acaba de aclarar cuáles
son las medidas cautelares que puede
adoptar la autoridad competente en
aplicación de la normativa vigente en
materia de extranjería e inmigración
por motivos de salud o seguridad
pública: desde luego, no es el 
internamiento cautelar en CIE.












































 

 






        













      




























 












Pero esta intervención judicial, 
necesaria, implica que la Policía no
cumple cabalmente con su misión de 
instruir en sus derechos a las 
personas con ese perfil: debería 
hacerlo en la propia comisaría 
durante las primeras diligencias de
identificación. 

El Informe CIE 2019 estudia la 
sentencia del Tribunal Supremo
3410/2019 (resolución 1472/2019, 
de 29 de octubre) sobre las 
consecuencias de la demora de la 
Administración en dar respuesta a
una petición de asilo presentada en 
un CIE.



















    




 






























 


 















Se trataba de una interna en el CIE de
Zapadores que, presentada solicitud
de protección internacional, se le 
notificó la denegación de dicha 
solicitud cinco días más tarde: 

Lo cual implica la paralización del
procedimiento de expulsión y el fin de
su internamiento.



 














 

 




 










      



 
 








 






  


 
  













   






La Instrucción da, en realidad, dos 
instrucciones. La primera prioriza la
tramitación de los expedientes cuya
naturaleza conlleve la expulsión por
los elementos negativos, expresiones
cualificadas, infracciones muy
graves... maximizando los recursos
disponibles. 















De nuevo es preciso apelar al discernimiento de los jueces 
de instrucción llamados a autorizar el internamiento de 
personas extranjeras con órdenes de expulsión por 
estancia irregular.

















 

 





 






  























PROYECTOS DE
OBRA QUE DENOTAN
UNA APUESTA
POLÍTICA



















El panorama de obras en los CIE es un tópico en los informes: no solo 
por las obras de reforma verificadas en tal o cual centro, sino por el
recurrente anuncio de la construcción de nuevos centros en Madrid,
Málaga y Algeciras como objetivo prioritario del Ministerio del 
Interior en las leyes de presupuestos generales del Estado, incluidos
los de 2021. 




























 
 






 


https://diariodeavisos.elespanol.com/2021/01/un-brote-de-covid-contagia-a-mas-de-20-internos-en-el-cie-de-hoya-fria/










































 

 























      















































 







https://www.sepg.pap.hacienda.gob.es/Presup/PGE2021Ley/MaestroTomos/PGE-ROM/doc/L_21_E_V9.PDF
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/Paginas/enlaces/180119-encalecies.aspx













 







 










La Presidencia del Gobierno justifica la inversión por la necesidad de 
atender a las observaciones formuladas por el Defensor del Pueblo, los
jueces de control y organismos nacionales e internacionales que señalaban
que estos centros no reunían las condiciones idóneas para albergar y 
custodiar a las personas objeto de un procedimiento de expulsión. 

 


indicaciones 
sobre las plazas

disponibles


 
 


   
   






 




















       


  





      












 

 




 
















 



 




      


Este proyecto viene siendo objeto de atención de los 
informes CIE desde el relativo a 2017. En 2020 se produjeron
algunos avances en la tramitación administrativa de los
permisos necesarios para ejecutarlo.

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjU1JTC3Iy87KtUlJLEnNyUuNzMpMzSxKTgQr0w_Wj9KMyU1zLcvQjXVUNAp1zvaKcfQxKi6qM3QNTTIvMggNtbfULcnMdASt6Vdc!/
















 
















 









 










 
 





 























Puede interesar la 
caracterización de 
cada edificio que 
forma el complejo:





















 



  


  


  

 
 



































El proyecto prevé cuatro tipos de 
edificio de habitaciones. 

La localización en las afueras de
Algeciras, en un solar contiguo al
establecimiento penitenciario de
Botafuegos, disuena gravemente con
la jurisprudencia constitucional
sobre el internamiento de 
personas extranjeras como medida
cautelar. 



https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/77543bc5-c900-4e13-883d-41e09feb5e5c/DOC20201111155831PPT.pdf?MOD=AJPERES













 











 



 





 

 























La estructura general quiere 
transmitir una idea de luminosidad,
pero las personas internadas se
moverán entre el techado y los 
patios interiores de los edificios-
dormitorio. 





Es triste que una inversión económica tan notable en
una comarca tan necesitada de estímulos económicos
y de recursos sociales como es el Campo de Gibraltar
se destine a aumentar una capacidad de internamiento
tan problemática desde la perspectiva de los Derechos
Humanos.
















PROPUESTAS 
CONCLUSIVAS
Puesto que la reactivación del internamiento en 
septiembre de 2020 se produjo en clave política europea, 
es preciso que el Gobierno de España influya para que las 
instituciones de la UE, en el marco del Nuevo pacto europeo
sobre inmigración y asilo se abstengan de adoptar 
cualquier nueva legislación que introduzca o amplíe las 
posibilidades de internamiento, como podría ser el caso 
de la propuesta de Reglamento de control de nacionales 
de terceros países en las fronteras exteriores o de la 
propuesta modificada de Reglamento sobre procedimiento
común en materia de protección internacional.
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En el caso de que se mantengan los internamientos, la Comisaría General de Extranjería y Fronteras

tendrá que asumir un papel proactivo en la coordinación de los protocolos de prevención y de con-

tingencia por COVID-19 que garanticen los derechos a la salud de las personas internadas y del per-

sonal policial y de servicios, sin menoscabo de otros derechos, especialmente, a recibir visitas de

la defensa letrada, personal de ONG, familiares y amistades.

Mientras se mantenga el internamiento, el Ministerio del Interior debe mejorar la calidad, presta-

ciones y protocolos de funcionamiento de los servicios médicos y sanitarios: exhaustividad de los

reconocimientos médicos, transmisión de información con otras instituciones que intervienen en

el proceso de acogida de personas migrantes, comunicación de lesiones y de otras situaciones

sanitarias relacionadas con el ejercicio de algún tipo de violencia, prevención de autolisis y de sui-

cidios, etc.

Conviene que los juzgados de instrucción extremen la diligencia en la instrucción de denuncias

por torturas o tratos inhumanos y degradantes en los CIE.

La Dirección General de la Policía y la Fiscalía General del Estado tendrán que considerar menor

de edad a la persona cuando las pruebas médicas arrojen un margen de duda, admitiendo la edad

marcada en documentación oficial de identidad del sujeto no invalidada ni desacreditada por las

autoridades que la expidieron y sin indicios de manipulación.

Es menester que la Comisaría General de Extranjería y Fronteras expida instrucciones para detec-

tar perfiles de protección durante la primera detención policial, absteniéndose de tramitar el acuerdo

de devolución y de instar la autorización de internamiento. Que los titulares de los juzgados de ins-

trucción llamados a autorizar el internamiento deriven a las instituciones competentes a las per-

sonas que manifiestan su voluntad de solicitar protección o en las que detectan perfil de protección.

Que las plantillas policiales y el personal de la Cruz Roja en los CIE informen sobre la protección

internacional y el procedimiento para solicitarla.

Los titulares de los juzgados de instrucción competentes para autorizar el internamiento y los abo-

gados y abogadas que prestan la defensa letrada tienen que verificar si concurren circunstancias

realmente agravantes de la mera estancia irregular de las personas extranjeras con orden de ex-

pulsión, no autorizando el internamiento cuando resulten endebles o dudosas.

Como la pandemia se prolonga, los desplazamientos internacionales siguen 
restringidos y los CIE no son inmunes al contagio de las personas internadas
y del personal policial y de servicios, el Ministerio del Interior debe volver
a suspender los internamientos.

Es preciso detener la construcción del nuevo CIE de Algeciras
en Botafuegos, empleando la inversión prevista en dispositivos
de acogida humanitaria en régimen abierto.





  


 



 



 

 

   









  

  


 












